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C1ase de estación: Ma.mposterla.
Tensión: 25.000/3 x 220-127 V.
Potencia: 50 kVA.
Variante: Consíste en suprimir los 300 metros finales de la

linea a 25 kV. a la. E. T. «Explotacione.'> Forestales» y construir
117 metros. que empalmando en el apoyo nútneroseis de la linea
a Pont de Rey, termina en lo. E. T. «Explotaciones Foresta,...
1es», en término municipal de Les.

Esta Delegación Provincial. de acuerdo con 10 dispuesto en
los Decretos 2617 Y 2619/196e. d;.2U de octubre; Decreto núme
ro 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939;
Reglamento de Centrales y Estaciones Transformadoras, de
23 de febrero de 1949, y Lineas Eléctricas Aéreas de Alta Ten
sión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

AutoriZar 1M instalaciones eléctricas referidas y decl~rar la
utilidad pública de la.,; mism~ 8. los efectos de la expropiacioll
forzosa. e imposición de serY1dumbre de paso, con sujeción a
las CO:ldiciones, alcance y limitae10nes que establece el Regla
mento de la Ley 1011966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida, 14 de octubre de 1970.-El Delegado provincial ac
cidental, Eduardo Mias Navé9.-11.087-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé~

rUfa por la que se autoriza y declara la utilidad pU
blica de las instalaciones eléctricas que se citan.
Referencia: C-1.840. R. L. T.

Cumplidos los trámites reglamentarlos en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial prom.oyi.?o por «Fuerzas
Hidroeléctricas del 8egre, S. A.B, con domIcIlIo en Barcelona.
Via Layetana, 45. 5.0 en solicitud de autorización 't dec:ara
clón de utilidad PÚblico., a los efectOd de expropiacion forzosa
prevista en la Ley 10/1966. de 18 de marzo, de la.s nuevas ins
talaciones: eléctricas. cuyas caJ:acterlsticRs técnicas principales
son las siguientes:

Objeto~ Ampliación de la red de A. T. en La Portelle" con
derivación 25 kV. a E. T. número 1.051, «Cooperativa».

Origen de la linea: Apoyo niunero 3, linea a E. T. núme-
ro 757,' «Finca CorregÓ».

Final de la linea: E. T. número 1.051, «cooperativa».
Término munieipal afectado: La Portella
TenSión en kV.: 25.
Emplazamiento y denominación E. T.: Carretera local de

Lérida €. PorteUa y Albesa. Término municipal La POl'tella.
E. T. número 1.051, «cooperatÍ\"&».

Tipo y potencia: Interior, un transforlllfldor de 200 kVA., de
25/0,38 kV.

Esta Delegaeió:l Provincial, de acuerdo con lo dispuesto en
los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Decreto nú
mero 177511967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939;
Reglamento de Centrales y Estaciones Transformadora:s de 23
de febrero de :..949 y Linea;; Eléctricas Aéreas de Alta Tensión
de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar les inStalaciones eléctricas referidas y declarar
la utUldad públ1ca de .ie.S mismas a los efectos de la expropia,..
ción forzosa e imposietón de servidumbre de paso, con suje
ción a· ias 'condiciones. alcance y limitaciones qUe establece el
Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Léride., 28 de octubre de 19W.-El Delegado provincial Re
cidentaJ., Eduardo Mías Navés.-3.059-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza y declara la utilidad pú
blica de las instalaciones eléctricas que se citan.
Referencia, C-l.841. R. L.

Cumplidos 108 trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación ProvinC'i61 promovido por «Fuerzas
Hidroeléctrieas del Begre, S. A.», con domicilio en Barcelona,
Vía Layetana, 45. 5.0, en sohcitUd de autorización y declara
ción .le utuidad pública., a los efectos de expropiación forzosa
prevista en la Ley 10/1966, de 18 de '1lIRI'ZO, de las nue\"as ins
talaciones eléctricas, cuyas características técnicas principales
son las siguientes:

s. .._<?bjeto: Mejorar red A. T. con cierre circuito a 25 kV.. en
¡,ennino municipal de Termens.

Origen de la linea: Apoyo número 51 de la linea E. T. Ba·
laguer Q Termens (0-1.126).

Final de la linea: Apoyo número 29, línea Bellvis-Archs
(0-1.081).

Términos municipales afectados: Termensy Bellvís.
Tensión en kV.: 25.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con 10 dispuesto en
los Decretos 2617 Y 26]9/1966. de 2º de octubre; Decreto nú
meroJ.775/]967. de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939:
~gls.mento de centrales y ·Estaciones Transformadoras de 23
de febrero de 1949 y Lineas Eléclrica.s Aéreas de Alta Tensión
de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

AutoriZar las instalaciones eléctricas referidas y declarar
la utlllda4 pública de l&s miBmas a 106 efectos de la expropl&-

ción forzosa e impOSición de servidumbre de p8$0, eon suj~

ción 8 las condieiones, alcance y limitaciones que establece el
Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida. 28 de octubre de 1970.-El Delegado provincial ae-
cidental, Eduardo Mias Navés.-3.060-D.

RESOLUCIOÑ de la Delegación Provincial de Lé
rida parla que se U1doriza y declara la utilidad pú
blica de las instalaciones eléctricas que se citan..
Referencia. C·1.842. R. L. T.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente m~

coado ;.n esta Delegación PJ:ovincial promovido por «Fuerzas
Hidroelécf-ricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona,
Via Layetana, 45, 5.°, en 80hcitud de autorización y dec;ara
ci6n de utilidad pública.. a los efectos de expropiación forzosa
prevista en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, de las nueras ins
talacione.:: eléctricas, cuyas características técnicas prineipales
son las siguientes:

Objeto: Ampliar la red de A. T. en Vilanova de Segriá, con
derivación 25 kV. a. E. T. número 1.035, «Cooperativa».

Origen de la línea: Apoyo número 60, linea Albesa-Vllanova
de segria.

Final de la línea: E. T. número 1.035. «Cooperativa».
Término municipal afectado: Vilanova de Segriá.
Teruñón en kV.: 25.
Emplazamiento y denominación E. T.: Camino :;dueras de

Vilanova de S€gliá. E. T. número 1.<lJ.5., «Cooperativa».
Tipo y potencia: Interior, un transformador de 200 kVA., de

2,/0,38 kV.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con 10 dispuesto en
los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Decreto nú
mero 1775/1967, de 22 de ju.io; Ley de 24 de noviembre de 1939;
Reglamento de Centrales y Estaciones Transformadoras de 23
de febrero de 1949 y Lineas Eléct.ricas Aéreas de Alta Tensión
de 2'8 de noviembre de 1968. ha resuelto:

AutoriZar las instalacione.<;'.",eléctricas referidas y declarar
la utilidad pÚblica de las m.smas a los efectos de la expropia
ción forzosa e imposición de servidumbre de paso, con suje~

ción a las condiciones, alcance y limitaciones que establece el
Reglamento de la Le:.: HI/196t:1, -aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida, 29 de octubre de 1970.-El Delegado provincial ac
cidente.l, Eduardo Mias Navés.-3.058-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie~

do por la que se autoriza y declara la utiluJ.ad pú
blica de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 27.155. incoado en esta Delegación Provincial a instancia
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», eon domicilio en
Oviedo, plaza de la Gesta. solicitando autorización y deelara
ción de utilidsd pública a los efectos de la imposición de ser·
vídumbre de paso de la instalación eléctrica cuyas caraeterís
ticas técnicas principales son las siguientes:

Dos centras de transformación sobre, postes metálicos de
50 KVA., relación de tensiones 20/0,220 "KV., en Cogollo y Viella,
OViedo.

Lmea a 20 KV., de alimentación a dichos centros, derivada
de la de Corredoría a san Miguel.

El destino de esta illBtalación es servicio público.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 177511967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de
Est'aciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de
1949, y en la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación eléetrica solicitada.
Declarar la utilidad púbUca de la misma, a los efectos de la

imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/

.1966. aprobado por Decreto 2619/1966.
Para el desarrollo y ejecueión de la instalación. el titular

de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 6 de'noviembre de 1970.-El Delegado provincial,
por delegación, el Ingeniero Jefe de la sección de Industria,
Ambrooio Rodriguez Bautista.-3.69&-B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovte
do por la que se autori.za 11 declara la utilidad pú..
bliea en concreto de la lmtalactón eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nl1
mero 27.381, incoado en esta Delegación PrOVíncial a instancía
de «Celestlno León. S. A.J, Eleclra de Ollonlego. con domiclllo


